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CÉDULA DE INFORMACIÓN 

particulares, propietarios o poseedores de bienes inmuebles, lo modificación de uno obro en 
garantizar que la construcción se sujete a las disposiciones de ley. 

Artículos 8, 14, l 6, 115, fracciones 11. inciso a), V. inciso d). f) de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 1, 5, 6, 7, l 1. 43. 59 de lo Ley General de Asentamientos Humanos. Ordenamiento 
Territoria l y Desarrollo Urbano. 
Artículos 5, párrafos quinto y sexto. l 1 2, 1 13.1 22, 137 de lo Constitución Político del Estado 
Libre y Soberano de México. 
Artículos 1.2. 3.12, 31 , fracción, XXIV Quoter, 86, 87, fracción V, 96 Sexies. fracciones 11 1. VII. IX 
de lo Ley Orgánico Municipal del Estado de México. 
Artículos 1, 3. 4, 22. 32, 95. l 06, l 07, 110, 111 ,113.115, 116, 123. 131 , 132, 135. 136 y 140 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículos 1.1 fracciones, IV. XVII. 1.2, l .4, 1.5. fracciones l. X, XI, XII, 1.6, 1.7.1.8.1.9, 5.1,5.2. 
fracción 111. inciso o). h}, 5.5, fracción l. 5.6, 5.7. 5.1 O. fracciones VI, VIII, XIX y XXVI, 
5.21, 18.1, 18.2, 18.4. 18.6, fracciones 11, 111, 18.7, 18.15, 18.20, 18.21, 18.22, 18.23, 18.24, fracción 1 
del Código Administrativo del Estado de México. 
Artículos 143 fracción VII, 144 fracción I del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
Artículos 1, 2, 3. 4, 17, fracciones VII y VIII, 45 aportado A fracción VII, 67, 74 inciso g} . 76 
fracción 11 del Bando Municipal de Cuoutitlán. Estado de México. 
Artículos 2.1 aportado A inciso f) . 9.5 fracción 1, 9. 12 fracciones 1, 111, IV y VI del Reglamento 
Orgánico de lo Administración Público del Municipio de Cuoutitlón, Estado de México 

LICENCIA DE CONSTRUCCION POR MODIFICACION DE 
PROYECTO 

D IR[CCION WEB N/ A 

VIGE:.NCIA DEL 
DOCUMENfO A 
OBlENEP 

1 AÑO 

Cuando los paniculares propietarios o poseedores de bienes inmuebles. deseen la 
modificación de una construcción prevlamenle autorizado denlro de su predio. 

SI, tendrá por obje1o comprobar si el proyecto anteriormente autorizada fue respetado hasta 
el momento, al igual que verificar el a lcance del nuevo proyecto, los normas y leyes que sean 
aplicables al inmueble conforme o lo que establece el pion municipal y que en el predio no 
existan construcciones previas. 
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ORIGINAL 
COPIAS 

anotar !a 
<lnn:ar r on 

Rl:;QUISITOS 
palabra SI o 

numero la 

NO 
cantidad de-

COf:,'13S 

PERSONAS FÍSICAS 

La a el salicitan!e acude a los oficinas que ocupa la 
Dirección de Desarrollo Metropolitano Sosienible, 
junto con la siguiente información y documentación 
siguiente: SI l 
l. Formaio Único de Solicitud debidamente 

requisitodo y firmado por el solicitante en su 
calidad de propietario o poseedor. 

2. Documenlo que acredite lo personalidad del 
solicifonle: Identificación oficial con fotografía y NO l 
firmo vigente. (INE. Pasoporle. Cartilla de 
identidad del SMN. FM3) . 

3. Documento que acredito lo propiedad o 
posesión del predio (puede presentar 
c ualquiera de los siguientes): 

o) Escrituro pública. 

b) Título de propiedad inscrito en el IFREM (registro 
público de lo propiedad). NO 1 
c) Resoluciones Judiciales (juicios de usucapión, 
!estamentos, juicio intestamentarlo, inmatriculación). 

d) Controlo privado de compro-venta notariado. 

d) Contraio de arrendamiento o subarrendamiento. 

e) Traslado de dominio . .._ 
4. Croquis de localización del predio objeto del 

trámite, debiendo incluir los nombres de las 
coites que delimitan la manzano y en su coso la 
orientación a través de cualquier reproducc ión 
de imagen y herramientas que aporte la ciencia 

SI o 

o la tecnología (ejemplo aplicaciones de 
georreferencioción Google- Maps. Google 
Earth, e tc.) 

5. Recibo de pago predio! NO 1 

--
6. En coso de no ser el propietario anexar Poder 

Notarial o Cario Poder designando un 
represen Ion te legal lacompaflada de las SI l 
copias de identificaciones oficiales del 
otorgante, el apoderado y 2 iestigos) 

7. En su coso, verificación de linderos c atastra l 
(cuando no existe frenie a vía pública y/o se NO l 
presenten irregularidades) 

8. Licencio de uso de suelo emitido de acuerdo al NO l 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente. 

9. Constancia de alineamienio y número oficial NO l 

10. Licencia de construcción vigente del proyecto a 
SI o 

modificar 

Cuautitlán 
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FUNDAMlN 10 JURIDICO-/\O~mJISTR/\TIVO 

Articulo 8 fracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Articulo 8, fracción 1, inciso B) y fracción 11 inciso 
A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Articulo 18.35, segundo parra fo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo parra fo del Código 
Administrativo del Estado de Mexico y 8, 
fracción, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. --

Articulo 8, fracción 1, 1nc1s0 B) y fraccion 11 inciso 
A) y B) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 8, fr9cción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral l del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso a) numeral 2 del 
Código Administrativo del Estado de México 
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11. 2 juegos de p lanos arqurtectónicos del proyecto; 
Cuando la construcción proyectara excedo los 
60.00 m2 de superficie, deberán incluir: 
memoria de cálculo estruclurol. 
firmo y sello del Director Responsable de Obra 
(D.R.O.J 
Registro del Director Responsable de Obro 
(D.R.O.) 
Convenio con el Director Responsable de Obra 
(D.R.O.) 

12. 2 ¡uegos de p lanos estruclurales del proyecto: 
Cuando la conslrucción proyectara exceda los 
60.00 m2 de superficie, deberán incluir: 

- firma y sello del Director Responsable de Obro 
ID.R.O.) 

13. 2 ¡uegos de planos de insta laciones hidráulicos. 
sanitarios, eléctricas y especia les del proyecto; 
Cuando lo construcción proyectara excedo los 
60.00 m2 de superficie, deberán incluir: 
firmo y sello del Director Responsable de Obro 
ID.R.0.I 

14. Evaluación lécnica de impacto en molerio de 
aguo. drenaje, a lcantarillado y lratamien fo de 
aguas residuales o documento que acred11e la 
existencia y dotación de aguo potable poro el 
desarrollo que se pretende, osi como 
incorporación a los sistemas de agua potable y 
a lcantarillado, e l cual será emitido por lo 
Comisión del Aguo del Estado de México o 
autoridad competente, en su caso. 

15. Deberá presentar Evaluación de impacto esto tal 
o evaluación de impacto en materia urbana, 
cuando el proyecto a realizar cumplo cualquiera de 
los siguientes cosos: 

l. Cualquier uso diferente al hobltocionol que 
implique un coeficiente de utilizoclón de mós de tres 
mil metros cuadrados u ocupen predios de más de 
seis mil metros cuadrados de superfcie; 

11. Goseros, gasoneras, gasolineras y otros plantos 
para el almacenamiento, procesamiento o 
distribución de combus1ibles: 

111. Hetipuertos, Aeródromos Civiles y Aeropuertos: y 

IV. Derogado. 

V. Conjuntos Urbanos. 

VI. Condominios que prevean el desarrollo de treinta 
o más viviendas. 

VII. Treinta o más viviendas en un predio o lote. 

VIII. Aquellos usos que, por su impacto sobre lo 
Infraestructura, equipamiento urbano y servicios 
públicos, protección civil y medio ambiente 
establezcan otras disposic iones jurídicos esta toles. 

IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad, 
coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de 
utilización del suelo y a ltura de edificaciones, que 
encuadren en algunas de las hipótesis previstas en 
las fracciones anteriores, que no hayan quedado 
referidos en lo autorización correspondiente. 

X. Lotes de terreno resultantes de con¡untos urbanos, 
subdivisiones o condominios q ue no hayan quedado 
referidos en el acuerdo respectivo, que encuadren 
en algunos de los hipótesis previstas en los fracciones 
anteriores. 

SI o 

SI o 

SI o 

NO 

NO 
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Articulo 18.21 fracc,on 111 inciso AJ numeral 3 y 4 
del Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 5 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 6 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 1 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 5.35 del Código Administrativo del 
Estado de México 
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16. Constancia de viabilidad, autorizac ión de 
subdivisión o de condominio según 
correspondo, expedida por la Secretorio de 
Desarrollo Urbano e lnlroestruc1ura, 

En tos casos que impliquen la construcción de mós 
de diez viviendas o de un coeficiente de utiiización 
del suelo de 1res mil o más metros cuadrados de 
construcción en o1ros usos. 

17. Tralándose de conjuntos urbanos, condominios 
y lotificaciones de viviendo, industriales, 
comerciales, de servicios y mixtos, lo evaluación 
técnico de impacto en materia de aguo, 
drenaje. olc ontorillodo y 1rotomien1o de aguas 
residuales seró exigible poro lo asignación de 
obligaciones en materia de inlroes1ructura. 
vinculan1es o lo au1orizoción que emita Jo 
Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura. conforme a lo dispuesto por et 
Libro Quin1o del presente Código y su 
Reglamento, así como la Ley del Agua paro el 
Estado de México y Municipios 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIV AS 

La o el solicitante acude a los oficinas que ocupo lo 
Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible, 
junto con lo siguiente iníormación y documentación 
siguiente: 

1. Formato único de Solicitud debidamente 
requisilodo y firmado por el solicitonie en su 
calidad de propietario o poseedor. 

2. Documenlo que acredite lo personalidad del 
solicitonie: Identificación oficial con fotografío y 
firmo vigente. (INE. Posopor1e, Canilla de 
identidad del SMN, FM3). 

3, Aclo ConsHtutiva de la Persono Jurídico 
Colectiva 

4. Documento que acredita la propiedad o 
posesión del predio [puede presentar 
cualquiera de los siguientes): 

o) Escñtura público. 

b) Tíiulo de propiedad inscrito en el IFREM (registro 
publico de la propiedad). 

c) Resoluciones judiciales Uuicios de usuc apión, 
leslomen los, juicio inlestamentario, inmo1ñculación). 

d) Coniroto privado de compro-vento notariado, 

d) Contrato de orrendomienlo o subarrer.aamiento. 

e) Traslado de dominio. 

S. Croquis de locaílzación del predio objeto del 
1rómite, debiendo Incluir los nombres de los 
calles que delimitan la manzano y en su caso la 
orier.tación a través de cualquier reproducción 
de imagen y herromien las que opone la ciencia 
o la tecnología (ejemplo aplicaciones de 
georreferenciación Google- Maps, Google 
Eorth, ele.) 

6. Recibo de pago predio! 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI o 

NO 
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Articulo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 8 del 
Codigo Adm1111strat1vo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 9 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 8 fracción I del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Artículo 8, fracción 1, inciso B) y fracción 11 inciso 
AJ del Reglamento det Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México 

Artículo 8, fracción l. inciso B) y fracc ión H inciso 
B) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de Mexico y 8 fracción 
1 inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8. 
fracción, 1 inciso AJ del Reglamento del Libro 
Qulnto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Articulo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 
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7. En caso de no ser e l propietario anexar Poder 
Notarial o Corto Poder designando un 
representante legal (acompañado de las 
copias de iden1ificaciones oficiales del 
o torgante, e l apoderado y 2 testigos¡ 

8. En su caso, verificación de linderos catastral 
(cuando no existe frente o vía públíca y/o se 
presen ten irregularidades¡ 

9. Licencia de uso de suelo emitida de acuerdo al 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente. 

10. Constancia de allneamien1o y número o ficial 

11 . Licencio de cons1rucción vigente del proyeclo a 
modificar 

1. 2 juegos de planos arqui1ectónicos del proyecto; 
Cuando la construcción proyectara exceda los 
60.00 m 2 de superficie, deberán incluir: 
memoria de cálculo estructural. 
firmo y sello del Director Responsable de Obro 
(D.R.O.) 

- Regisiro del Director Responsable de Obro 
[D.R.O.) 

- Convenio con e l Director Responsable de Obro 
/D.R.0.1 

2. 2 juegos de planos estructurales del proyecto; 
Cuando lo construcción proyectara excedo los 
60.00 m2 de superficie, deberán lnclufr: 

- firma y sello del Director Responsable de Obra 
[D.R.O.) 

3. 2 fuegos de planos de instalaciones hidráulicas. 
sanitarios, eléctricas y especia les del proyecto: 
Cuando la construcción proyectara exceda los 
60.00 rn2 de superficie, deberán incluir: 

- firmo y sello del Director Responsable de Obro 
[D.R.O.] 

12. Evaluación técnico de impacto en materia de 
aguo, drenaje, o lcontorillodo y tratamiento de 
aguas residuales o documento que ocredi1e lo 
existencia y dotación de aguo potable poro el 
desarrollo que se pretende. así como 
incorporación o tos sislemos de agua potable y 
alcantarillado, el cual será emitido por lo 
Comisión del Aguo del Estado de México o 
autoridad competente, en su coso. 

14. Deberá presentar Evaluación de impacto estatal 
o evaluación de impacto en materia urbano, 
cuando el proyecto a realizar cumpla cualquiera de 
los siguientes casos: 

l. Cualquier uso diíerente al hobitocionol que 
implique un coeficiente de utilización de más de tres 
m il metros cuadrados u ocupen predios de más de 
seis mil metros cuadrados de superficie: 
11. Goseros. gasoneras, gasolineras y otros plantos 
paro el a lmacenamiento. procesamiento o 
distribución de combustibles; 
111. Helipuerlos, Aeródromos C iviles y Aeropuer1os: y 
IV. Derogada. 
V. Conjun1os Urbanos. 
VI. Condominios que prevean el desarrollo de lreinto 
o más viviendas. 

VII. Trein1o o más viviendas en un predio o lote. 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

o 

o 

o 

o 
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Articu lo 8, fracción 1, inciso 8) y fracción 11 inciso 
A) y B) del Reglamento del Libro Quinto del 
Codigo Administrativo del Estado de México. 

Artículo 8, frácción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral l del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso a) numeral 2 del 
Códiao Administrativo del Estado de México 

Articulo 18.21 fraccion 111 inciso AJ numeral 3 y 4 
del Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 5 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 18.21 fracc ión 111 inciso A) numeral 6 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 1 del 
Código Administrativo del Estado de Mex1co 

Artículo 5.35 del Codigo Administrativo del 
Estado de México 
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VIII. Aquellos usos que. por su impacto sobre la 
infraestructura, equipamiento urbano y servicios 
públicos. protección civil y medio ambiente 
es1ablezcan o1ras disposiciones jurídicas estatales. 
IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad. 
coeíicienle de ocupación del suelo. coeficienle de 
utilización del suelo y altura de edificaciones, que 
encuadren en algunas de las hipótesis previstas en 
las fracciones anteriores. que no hayan quedado 
referidos en la autorización correspondiente. 

X. Loles de terreno resultantes d e conjuntos urbanos, 
subdivisiones o condominios que no hayan quedado 
referidos en el acuerdo respec livo, que encuadren 
en algunos de los hipótesis previstos en los fracciones 
anleriores. 

15 Constancia de viabilidad, autorización de 
subdivisión o de condominio según 
correspondo. expedido por lo Secre1oria de 
Desarrollo Urbano e Infraestructura. 

En los casos que impliquen lo construcción de mós 
de diez viviendas o de un coeficiente de utilización 
del suelo de tres mil o mós metros cuadrados de 
construcción en otros usos. 

16. Trotándose de conjuntos urbanos. condominios 
y lotificaciones de vivienda. industriales, 
comerciales, de servicios y mixtos. la evaluación 
técnica de impacto en materia de ogua. 
drenaje, olcantorillado y tratamiento de aguas 
residuales seró exigible para la asignación de 
obligaciones en materia de infraestructura, 
vinculantes a la autorización que emita lo 
Secretorio de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura. conforme o lo d ispuesto por el 
Libro Quinto del presente Código y su 
Reglamento, así como lo Ley del Agua poro el 
Estado de México y Municipios 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

La o el solicitante acude o las oficinas que ocupa la 
Dirección de Desarrollo Metropolitano Soslenible, 
Junto con lo siguiente información y documentación 
siguiente: 

1. Formato Único de Solicitud debidamente 
requlsitado y firmado por el solicitante en su 
calidad de propietario o poseedor. 

2. Documento que acredite la personalidad del 
solicitante: Identificación oficial con fotografía y 
firma vigente. (INE. Pasaporte. Cartilla de 
identidad del SMN. FM3). 

3. Documento que acredito lo propiedad o 
posesión del predio (puede presentar 
cualquiera de los siguientes): 

a) Escri1uro pública. 
b) Titulo de propiedad inscrito en el IFREM (registro 
publico de la propiedad). 
c) Resoluciones judiciales (juicios de usucapión. 
testamentos, juicio intestomentorio, inmo lriculación) . 
d) Contrato privado de compra-vento notariado. 
d) Conlrato de arrendamiento o subarrendamiento. 
e) Traslado de dominio. 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 
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Artícu lo 18.21 fracción 111 Inciso AJ numeral 8 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 9 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Articulo 8 fracción I del Reglamento del Libro 
Qwlnto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Articu lo 8, fracc ión 1, inciso 8) y Fracción 11 Inciso 
A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 inciso A) y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 
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2025-2027 -4. Croquis de localización del predio objei o del 
trámite. debiendo incluir los nombres de las 

Articulo 78.35, segundo parrafo del CodIgo 
calles que delimitan lo manzana y en su caso la 

Administrativo del Estado de México y 8, 
orie ntació n o través de cualquier reproducción 

SI o fracción, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
de imagen y herramientas que a porte la ciencia 

Quinto del Código Administrativo del Estado de 
o la tecnología (ejemplo aplicaciones de México. 
georreferencioción Googte- Mops, Google 
Earth, e tc.) 

5. En caso de no ser el propietario anexar Poder 
Nolarial o Corta Poder designando un Artículo 8, fracción 1, inciso 8) y fracción ti inciso 
representante legal {acompañada de las SI 1 A) y B) del Reg lamento del Libro Quinto del 
copias de identificaciones o fic ia les del Código Administrativo del Estado de México. 
ororoante, el oooderodo y 2 testiqos) 

6. En coso de no ser el propielario anexar Poder 
No torial o Carta Poder designando un Artículo 8, fracción 1, inciso B) y fracción 11 inciso 
representante legal (acompañado de los SI 1 A) y 8) del Reg lamento del Libro Quinto del 
copias de identii icociones oficiales del Código Administrativo del Estado de México. 
otoroante, el aooderado v 2 tesiiaosl 

7 En su caso, verificación de linderos catastro! Artículo 8 , fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
(cua ndo no existe frente a vio público y/o se NO l del Libro Quinto del Código Administrativo del 
presenten irreoularidades) Estado de México. 

8. licencia de uso de suelo emitida de acuerda a l 
NO 1 Articulo 18.21 f racción 111 inciso A) numeral 1 del 

Pion Municiool de Desarrollo Urbano viaente. Código Administrativo del Estado de México 

9. Constancia de alineamiento y número oficial NO l 
Artículo 18.21 fracción 111 inciso a) numeral 2 del 
Código Adm inistrat ivo del Estado de México 

10. Licencia de construcción vigente del proyecta a 
SI o modific ar 

11. 2 fuegos de planos arquitectónicos del proyecto 
que deberán incluir 

- memoria de cálculo estructural. 
firma y sello del Director Responsable de Obra 

Artículo 18.21 fracción 111 Inciso A) numeral 3 y 4 (D.R.O.) SI o 
Registro del Director Responsable de Obra del Código Administrativo del Estado de México 

(D.R.O.) 
- Convenio con el Director Responsable de Obra 

ID.R.O. 
12. 2 juegas de planos arquitectónicos del proyecto; 

Cuando lo construcción proyectara exceda los 
60.00 m~ de superficie, deberán Incluir: 

- memoria de cálculo estructural. 
- firmo y sello del Director Responsable de Obro 

SI o Articulo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 5 del 
(D.R.O.) Código Administrat ivo del Estado de México 
Registro del Director Responsable de Obra 
(D.R.O.) 

- Convenio con el Director Responsable de Obro 
ID.R.0.1 

13. 2 juegos de planos estruciurales del proyecto; 
Cuando la construcción proyectara exceda los 

Artículo 18.21 fracción 111 inciso A) numeral 6 del 60.00 m2 de superficie, deberán incluir: SI o 
firmo y sello del Director Responsable de Obro Código Administrativo del Estado de México 

ID.R.O.) 
14. 2 juegos de planos de instalaciones hidráulicas, 

sanitarios, eléctricos y especiales del proyecto; 
Cuando la construcción prayeciaro excedo los 

NO l 
Articulo 18.2'1 fracción 111 Inciso A) numeral 1 del 

60.00 mz de superficie, deberán incluir: Código Administrat ivo del Estado de México 
- firmo y sello del Director Responsable de Obro 

ID.R.O.) 
15. Deberó presentar Evaluación de impacto 
esta ta l o evaluación de impacta en materia 
urbana. cuando el prayecio a realizar cumplo 
cu-alquiero de los siguien tes cosos: 
l. Cualquier uso diferente º' habitaciona l que 
implique un coeficiente de utilización de más de tres 

NO l 
Articulo 5.35 del Código Administrativo del 

mil metros cuadradas u ocupen predios de más de Estado de México 
seis mil metros cuadrados de superficie; 
11. Gaseros, gasoneras. gasolineras y otros p lantos 
para el almacenamiento. procesamiento o 
d istribución de combustibles: 

11 1. Heliouertos, Aeródromos Civlles y Aeropuertos; y 
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IV. Derogado. 
v. Conjuntos Urbanos. 
VI. Condominios que prevean el desarrollo de lreinla 
o más viviendas. 
VII. Treinta o más viviendas en un predio o lo1e. 
VIII. Aquellos usos que. por su impacto sobre lo 
infraestructura. equipamiento urbano y servicios 
públicos, protección civil y medio ambiente 
establezcan otros disposiciones jurídicos estolo les. 
IX. Los cambios de uso del suelo, de densidad, 
coeficiente de ocupación del suelo, coeficien1e de 
uiiílzoción del suelo y a ltura de edificaciones. que 
encuadren en algunos de los hipótesis previstos en 
los fracciones on1eriores. que no hayan quedado 
referidos en lo autorización carrespondien1e. 
X. Lotes de lerreno resul1antes de conjun1os urbanos. 
subdivisiones o condominios que no hayan 
quedado referidos en el acuerdo respeclivo. que 
encuadren en algunos de los hipótesis previslos en 
los fracciones anteriores. 

16 Constancia de viabilidad. autorización de 
subdivisión o de condominio según 
corresponda. expedido por la Secretaría de 
Desarrollo Urbana e lnfraestruc1uro, 

En los cosos que impliquen lo construcción de 
más de diez viviendas o de un coeficiente de 
utilización del suelo de 1res m il o más me1ros 
c uadrados de cons1rucción en otros usos. 

17 Trolóndose de conjuntos urbanos, condominios 
y lolificociones de viviendo. indusfrioles. 
comercioles, de servicios y mix1os. la evaluación 
técnico de impoc1o en materia de agua. 
drenaje, alcantarillado y trofamiento de aguas 
residuales será exigible poro lo asignación de 
obligaciones en materia de ínfraeslructura. 
vinculantes o lo ou lorizoción que emita lo 
Secretaría de Desarrollo Urbano e 
Infraestructura, conforme a lo dispuesfo por el 
Libro Quinto del presente Código y su 
Reglamento. así como lo Ley del Agua poro el 

NO 

NO 

Cuautitlán 
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Articulo 18.21 fraccion 111 inciso A) numeral 8 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Artículo 18.27 fracción 111 inciso A) numeral 9 del 
Código Administrativo del Estado de México 

Estado de México .1..-Y-'-M'---u::..:n-'--i-=c:.ciP'---io::..:s:.__ ______ L._ ____ .,_ ____ ..._ __________________ -JI 
PASOS A SEGUIR QUE:: 
Dl:BE DE REALIZAR EL 
CIUDAD1\NO 

1. El ciudadano debe acudir o lo oficina de la Dirección de Desarrollo Melropoli1ano Sos1enible 
específicamente en el Departamento de Licencias para que se le proporcione el formato único de 
solicitud. el cual deberó entregara debidamente llenado y requisi1ado, adjuntando los requisitos 
comple1os y correc1os poro iniciar el trámite: 

2. Personal del Departamenfo de Licencio revisa formato y anexos. y en su caso de cubrir la 
documentación bósico se realizará el ingreso y entrega de acuse de ingreso ol solicitante, al tiempo 
se le lndicorá si requiere a lguna inspecdón y el periodo aproximado en el que se reafizada; 

3. El personal de inspección del departamento de licencias acudida al domicilio objetivo del trómi1e, 
para la verificación correspondienfe. 

4 . En el coso que lo inspección no se efeclué al cabo de 10 dios hábiles comunicarse vio 1elefónica o 
asislir a lo oficina del deporlomento de licencias poro verificar el motivo a si1uación del trámite y el dio 
que se efec1uora lo inspección 

5. Posteriormen1e a la inspección deberó asistir al departamento de licencias poro consultar si su lrómile 
es proceden1e o según sea el coso las observaciones que resulten de lo inspec ción y a su vez se le 
informe el procedimiento a seguir o si se le requiere a lguna documenloción extra. 

6. Si el lrómile es procedente se le entregara su orden de pago correspondienle. 

7. Deberá e fectuar el pago de derechos an te lo tesorería municipal y posteriormente enlregar copia del 
recibo de pago al personal del Departamento de Licencias. y se le indica el tiempo en que el lrómite 
solicitado será entregado siendo regularmente dentro de un plazo de 15 días hábiles posteriores a la 
entrego del comprobante de pago del trómite solicilado. 

8. Acudir al deparlamenfo de licencias a recoger el trómlte solicitado en la fecha provisto o bíen 
comunicarse vía tele fonía para verificar el es1otus de su trámite . 
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PLALO f.lA.XIMO DE 
RlSPU!:Sí1\ 

COSTC 

FOPf.li\ D[ PJ\C.O 

DONDl 
PACAPSI:.: 

>'COPA 

011,AS ALllcllNA I IVAS 

CRIT[PICS CE. 
RESOLUCION DEL 
1 PAMITE 

APLICACION Dl LA 
AFIPr,.,IA:IV1\ FICTA 

15 días hábiles pos1eriores a la en trega del comprobante de pago de derechos. 

Variable. 
Artículo 144 fracción I del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

EF[ CTIVO SI TARJETi\ DE CRÉDITO NO TARJETA DE DÉBITO NO EN LINEA fPO'lTAL DE PAGOS) NO 

Cajas de la Tesorería Municipal de Cuoutitlán, Es1ado de México, 

Transferencia electrónico o c heque. 

Que la construcción solicitada no se contrapongo con las disposiciones legales estipuladas en 
lo Licencio de Uso de Suelo, Constancia de Alineamiento y Numero Oficia l, Evaluación de 
Impacto Estatal, en su caso. Contar con los requisitos solicitados poro el trámite. 

NO APLICA 

ING. FABIAN MARIANO GOMEZ ZUPPA 

NO. INT Y EXT.: S/N 

MU N1c 1P10: Cuou1itlán, Estado de México. 

De lunes o viernes de 9:00 a 18:00 horas y sábado de 9:00 a 13:00 horas 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO. IN l. y EXT.: NO A PLICA 

MUNICIPIO: NO APLICA 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. ¿Qué es una restricción? 

Cuautitlán 
G noHum ista 

20 25--2027 

Espacio físico del terreno el cual presento una limitante de edificación yo sea federal, 
estatal y/o municipal. 

2. ¿Puedo modificar el proyecto que me outorizador en una licencia? 

Si. siempre y cuando solicite la modificación del proyecto y esta modificación no afecte el 
avance de construcción que se tengo de forma estructuro y el mismo este dentro de los 
lineamiento y normas permitidos. 

3. ¿Qué es área verde? 

Superficie del terreno libre de construcción, la cual debe ser permeable y sirve paro lo 
recarga de los mantos acuíferos. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

Licencia de Uso de Suelo y/o Consloncia de Alineamiento y Numero oficial emitido por lo Dirección de Desarrollo 

r 

ELABORÓ 

7 -
LIC. LIUANA ISABEL SALINAS PAREDES 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS 

Me tropolitono S · 

ING. FABIA 
D IRECCTOR DE D ESARROLLO 
METROPOLITANO SOSTENIBLE 

FECHA DE ACTUALIZACION: 
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Cuautitlán, Estado de M éxico a : _ _ _ __ de _ __________ de _____ No. Exp ____ _ 
SELECCIONE EL O LOS TRAMITES A REALIZAR DE UN MISMO PREDIO: 

OBRA NUEVA CON USO DE SUELO Y ALI NEAMIENTO Y Nº OFICIAL. 
- AMPLIACIÓN DE OBRA, USO DE SUELO Y ALINEAM IENTO Y Nº OFICIAL. 
- REGULARIZACIÓN, USO DE SUELO, ALINEAMIENTO Y N' OFICIAL T. O. 
- REMODELACIÓN DE OBRA CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 
= CAMBIO DE TECHUMBRE CON USO DE SUELO. 

DEMOLICIÓN. 
=CISTERNA CON EXCAVACIÓN . 

BARDAS O MALLA CON ALINEAM IENTO 
= CÉDULA INFORMATIVA DE ZON IFICACIÓN 

PRORROGA DE OBRA ___ MESES 
SUSPENSIÓN DE OBRA ___ MESES 
TÉRM INO DE OBRA 
CAMBIO DE USO DE SUELO 

= EXCAVACIÓN Y/O RELLENOS 
ALINEAM IENTO Y NO. OF ICIAL 

- NÚMERO OFICIAL. 
_ ASIGNACION DE NUMERO OFICIAL. 

USO DE SUELO. OBJETIVO : ____ ___________ GIRO _________ ____ M2 __ _ 
_ OTRO. ESPECIFIQUE : NO. DE VIVIENDAS. _____ _ 

DATOS DEL INMUEBLE (TERRENO, VIVIENDA, INMUEBLE COMERC/AL,INMUEBLE INDUSTRIAL, ANUNCIO.) 
Nombre propietario (a) o arrendatario(a) : _________ ______________ ___ _ 

Representante Legal {Sólo con PODER NOTARIAL ) ____ ____________________ _ 

Predio ubicado en Ca lle: ___________ ________________ _ Nº: __ _ 

M z ___ Lte: ___ Viv. ___ Colonia, Pueblo, Fraccionam iento : ________________ _ 
Clave Catastral : _ ______________ _ Superficie de te rreno : ___________ m2 

Superfic ie construida : m2. Superficie por constru ir, regularizar o dar término : m2 

Uso de suelo actua l: Uso de suelo que so licita: ___________ _ 

DATOS PARTICULARES DEL PROPIETARIO, ARRENDATARIO, O DATOS FISCALES EN CASO DE PERSONA MORAL 
Nombre : ______ ______________________ _ _________ _ 
Ca lle: ________________ No. ______ Colonia: _____________ _ 

Municipio:--------------------------------------
Correo Electrónico: _ _ _________________________________ _ 
Teléfono fijo : _____________ Cel: ____________ RFC _________ _ 

©~©J@lU/ll~ W~ !L©J©~!!,,;ll~©ll©JW ~gJL llWJWJIUJ1ª~!L~ 
. -- -

2025 2027 

DIBUJAR ENTRE QUE CALLES QUE SE ENCUENTRA, ANOTAR LOS NUMEROS OFICIALES COLINDANTES COMO 
REFERENCIA Y LA DISTANCIA APROXIMADA A LA ESQUINA MAS CERCANA. 

EXCLUSIVO PARA DATOS DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE LA OBRA 
Nombre: _______ _ ____________________ Télefono : _______ _ 
Domicilio : _________ ______________ Municipio : ___________ _ 
Cédula profesional: _____________ Correo electrónico: ________________ _ 
Registro N' : Fecha de vigencia: ______ ____ _ 

Nombre y firma del propietario, arrendatario o 

Representante legal con PODER NOTARIAL. 
Nombre y firma de Director Responsable de Obra 

* Bajo protesta de deci r ve rdad, manifiesto que los datos y documentos son verdaderos y por lo tanto me hago sa bedor de las penas en que incurra 

por fa lsedad en términos del art ículo 157, fracc 1, del Código Pena l del Estado Libre y Soberano de México, independientemente de la cancelación del 

t rámite so licitado . HORARIO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: LUNES A V IERNES 9 :00 A 15:00 HRS. Y SABADOS DE 9:00 A 13:00 



REQUISITOS 

--DOCUMENTOS BÁSICOS PARA TODO TRÁMITE--

*Solicitud firmada por el propietario, arrendatario, arrendador y/o representante legal con PODER NOTARIAL. 

*Croquis de localización del inmueble, impreso o en el frente de ésta solicitud conforme a las especificaciones descritas. 
*Copia de Documento que acredite la propiedad ó posesión del inmueble legalmente: 

-Escritura pública ó Título de Propiedad inscritos en el IFREM {REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD), ANEXO DE MEDIDAS Y COLINDANCIAS. 
-Contrato privado de Compra-Venta. con medidas y colindancias notariado. 
-Resoluciones Judiciales: Juicios de Usucapión, lnmatriculación, Testamento, Juicio de Intestado con resolución del albacea. 
-COPIA LEGIBLE DEL TRASLADO DE DOMINIO DEL PROPIETARIO ACTUAL, 

-Contrato de arrendamiento y en caso de existir, contrato de subarrendamiento. 

* En caso de persona FISICA, Copia de Identificación Oficial del Propietario, Apoderado Legal o Arrendatario. 
*En caso de persona MORAL, Copia del Acta Constitutiva inscritos en el IFREM con Poder Notarial. 
* Carta Poder Simple con las FIRMAS Y COPIAS DE IDENTIFICACION OFICIAL de quien otorga, recibe el poder y dos testigos. 
*Copia legible de los recibos de predial y agua vigentes. 

LICENCIA DE OBRA NUEVA, CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 

Y NUMERO OFICIAL. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

LICENCIA DE AMPLIACIÓN CON USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO 

Y NO OFICIAL, MODIFICACIÓN DE PROYECTO, REMODELACIÓN, 

CAMBIO DE TECHO, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 

ESTRUCTURALES E INSTALACION DE ANTENAS. 
-Dos juegos de planos arqu itectónicos firmados el DRO. 
-Dos juegos de planos estructurales firmados el DRO. 
-Dos juegos de planos de instalaciones hidráulicas, san itarias y eléctricas 
firmadosporelDRO. 
-Memoria de cálculo estructural y bitácora de obra firmada por el DRO. 
-Copia legible de registro del Director Responsable de Obra vigente. 
-Convenio celebrado entre DRO y propietario. 
- Según sea el caso, Copia de Evaluacion de impacto estatal 
- En caso de existir copia del Cambio de Uso de Suelo. 

-En caso de anuncios espectaculares y antenas, copia del Póliza de Seguro 
de Daños contra terceros. 

CONSTANCIA DE REGULARIZACIÓN {CONSTRUCCIÓN 

EXTEMPORÁNEA) CON 

OFICIAL. 

USO DE SUELO Y ALINEAMIENTO Y NO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

-Dos juegos de planos arqu itectónicos firmados el DRO. 
-Carta de Estabilidad firmada el DRO. 
-Copia legible de registro de DRO vigente. 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arquitectónico aut orizado de la construcción existente. 
-Según sea el caso, copia del Evaluacion de impacto estatal. 
- En caso de existir, cop ia del Cambio de Uso de Suelo. 

CISTERNAS MAYORES DE 8 M3 Y BARDAS CON ALINEAMIENTO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

-Dos juegos de croquis arquitectónicos ind icando el trabajo que se va a 
real izar, corte o alzados, medidas y col indancias conforme documento que 
acredite la propiedad, cuadro de áreas, superficie del terreno, superficie 
de construcción a real izar m2, cuadro de datos: croq uis de localización, 
orientación, datos del predio (Nº, Mz ,lt). En caso de bardas perimetraies 
de más de 2.2 mts de alto se requiere FIRMA DE DRO (DIRECTOR DE 

RESPONSABLE DE OBRA) con copia de su registro y memoria de cálculo . 

ALINEAMIENTO Y NO OFICIAL, CÉDULA INFORMATIVA DE 

ZONIFICACIÓN, NÚMERO OFICIAL Y ASIGNACION DE NUMERO 

OFICIAL. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

LICENCIA DE USO DE SUELO. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS 

- Según sea el caso, Copia de Evaluacion de impacto estatal 
- En caso de existir, cop ia del Cambio de Uso de Suelo. 
- En caso de existir, antecedente de licencia de uso de suelo. 

*DOCUMENTOS BÁSICOS. 

-Dos juegos de planos arquitectónicos firmados por el DRO. 
-Dos juegos de planos estructura les firmados por el DRO. 
-Dos juegos de planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas 

firmadosporelDRO . 
-Memoria de cálculo estructural y bitácora de obra firmdo por el DRO. 

-Copia legible de registro de Director Responsable de Obra v igente. 
-Convenio celebrado entre DRO y propietario . 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arquitectónico autorizado de la construcción existente. 
-Si aplica, copia de Evaluacion de impacto estatal . 
- En caso de existir, copia del Cambio de Uso de Suelo. 
-En caso de Colocación de Anuncios Espectaculares y Antenas, copia de 
la Póliza de Daños contra Terceros. 

PRÓRROGA DE OBRA, CONSTANCIA DE SUSPENSIÓN, TÉRMINO 
DE OBRA. 

* DOCUMENTOS BÁSICOS (excepto escritura) 
-Copia de licencia de construcc ión, prórrogas y/o términos de obra 
anteriores. 
-Copia de planos arqu itectónicos autorizados. 

*LICENCIA DE DEMOLICIÓN TOTAL O PARCIAL, EXCAVACIÓN Y/O 
RELLENOS. 

* DOCUMENTOS BÁSICOS. 
-Dos juegos de planos arquitectónicos para más 40.00 m2. 
-Co pia legible de registro de DRO vigente. 
-Convenio entre DRO y propietario . 
-Memoria, programa y calendario del proceso en más de 40.00m2. 
-Copia de licencia(s), términos, prorrogas, suspensión de obra y plano 
arqu itectónico autorizado de la const rucción existente. 

TRAMITES DE RENOVAC/ON 
-Solicitud firmada por el propietario, arrendatario, arrendador y/o 
representante legal con PODER NOTARIAL 
-Copia de identificacion oficial del propietario, apoderado legal o 
arrendatario 
-Copia legible de los recibos de predio/ y agua vigentes 
-Antecedente de LICENCIA y/o CONSTANCIA NO MAYOR A UN AÑO 
-Folder oficio color beige 
-Broche BACO (SIN PERFORAR DOCUMENTACION) 

NOTAS ADICIONALES 

* EN REGIMEN CONDOMINAL, SE APLICARÁN REQUISITOS Y NORMA TIVIDAD 
VIGENTES 

* TODA LA DOCUMENTAC/ON SE DEBERA PRESENTAR DE FORMA SIMPLE, 
EVITANDO CARPETAS Y /O ENGARGOLADOS. 

Alfonso Reyes, Esq . Venustiano Carranza, Fracc. Santa Maria Cuautitlán, Edo. Mex. www.cuautitlan.gob.mx . Tel. 55-2620-7800 J 


